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ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN: MEDICIÓN DE BIENES DE CAMBIO Y DE DERECHOS DE FACTURAR A 
CLIENTES. RECONOCIMIENTO DE RESULTADOS VINCULADOS. 
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RESUMEN 

La Resolución Técnica 17 de la FACPCE, contiene disposiciones al respecto del criterio de medición 
que debiera aplicarse a bienes de cambio en producción o construcción mediante un proceso de 
producción prolongado. Como criterio general, la normativa distingue el tratamiento de obras en las 
cuales se procede a su construcción sin haberse concretado la venta, de aquellas en las cuales la 
construcción se encara para efectivizar su entrega a terceros con motivo de un contrato preexistente 
(venta asegurada). Al respecto, para este último caso, establece un tratamiento particular para los 
bienes que se encuentran en proceso de construcción o ya finalizados habiendo este proceso 
abarcado más de un período contable, indicando que deberán medirse al valor neto de realización 
proporcionado de acuerdo con el grado de avance de la construcción y del correspondiente proceso 
de generación de resultados.  

Conforme la Resolución Técnica 17, este último criterio de medición, será aplicable en tanto se 
cumplan las siguientes condiciones:   

a) se hayan recibido anticipos que fijen precio;  
b) las condiciones contractuales de la operación aseguren la efectiva concreción de la venta;  
c) el ente tenga la capacidad financiera para finalizar la obra; y 
d) exista certidumbre respecto de la concreción de la ganancia.  

La Resolución Técnica 54, Norma Unificada Argentina de Contabilidad, (en adelante la NUA), 
modificada por la RT 56; en principio, una vez que sea aprobada por los consejos profesionales, 
tendría vigencia para ejercicios iniciados a partir del 1ro de julio de 2024 (admitiéndose su aplicación 
anticipada para ejercicios iniciados a partir del 1ro de enero de 2023). Dicha norma, plantea al 
respecto de la medición de bienes de cambio producidos o construidos o que se encuentren en 
proceso de producción o construcción las siguientes opciones:  

a) costo de producción o construcción; o  
b) costo de reproducción o reconstrucción.  

A diferencia del tratamiento previsto por la Resolución Técnica 17, la NUA no admite, en ningún caso, 
la posibilidad de emplear el valor neto de realización para la medición de estos bienes. 

Cabe destacar que, la NUA, a continuación del párrafo 294, contiene un apartado bajo el título “Caso 
Particular” en el cual, si bien indica que dicho apartado no es parte integrante de la resolución, se 
pone de manifiesto la conclusión a la que arribó el Consejo Elaborador de Normas de Contabilidad y 
de Auditoría (CENCyA) respecto a la medición a valor neto de realización o bien valor neto de 
realización proporcionado por el grado de avance, en el caso particular de bienes de cambio con 
proceso de producción prolongado cuando una entidad haya recibido anticipos que fijan precio y las 
condiciones contractuales de la operación aseguren la efectiva concreción de la venta (cuestión 
tratada en la RT 17). Se menciona en dicho apartado, que no existen argumentos de peso para 
sostener que ante esas condiciones deba cambiarse la base de medición de los bienes de cambio. 
Considerando que, independientemente de la forma o momento en que se perfeccione la venta, se 
trata de una operación con naturaleza transaccional, y que el resultado debe dar cuenta de que se 
trata de una entidad que genera ingresos por la venta a los cuales se les asocian costos, y no un 
resultado que provenga de la mera tenencia. 

A fin de identificar el periodo en el cual debe reconocerse el ingreso generado, recurrimos a lo 
dispuesto por el párrafo 523 de la NUA, el cual específicamente aborda el tratamiento a dispensar a 



los ingresos procedentes de contratos de construcción. En este sentido, diferencia los ingresos que 
provienen de contratos que:  

a) se asemejan a la venta de bienes, como sería el caso de una empresa que construye sobre 
terreno propio, para luego proceder a transferir las unidades construidas, a la finalización de 
la obra. En este caso, el ingreso se reconoce al momento de obtención del control del bien 
por parte del cliente, esto es, cuando se efectiviza la entrega del activo y el cliente acepta el 
mismo. A medida que se avanza con el proceso de producción, se reconocerá el activo “bien 
de cambio” el cual se medirá conforme lo indicamos anteriormente (al costo de construcción 
o al costo de reconstrucción), pero en ningún caso al valor neto de realización ni a la 
proporción del mismo.  
 

b) se asemejan a la prestación de servicios de manera continua, como sería el caso de una 
empresa que construye sobre terreno del cliente. En este caso, el ingreso se irá reconociendo 
a medida que se produzca el avance de la obra, y se reconocerá un “derecho de facturar a 
clientes”. Pero no se reconoce ningún bien de cambio, sino un crédito.  

La normativa define los “derechos de facturar a clientes”, dentro del apartado en que trata los 
créditos en moneda. 

En cuanto a la normativa internacional, en lo que respecta a cuestiones de medición de bienes de 
cambio, debemos tomar como referencia la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 2 que aborda 
el tratamiento de lo que denomina “Inventarios”. La medición de los bienes que estamos tratando en 
el presente trabajo, según la NIC 2, es sencilla y queda reducida a las siguientes opciones: costo o al 
valor neto realizable, según cual sea el menor. Se entiende como costo el derivado de su adquisición 
o transformación según sea el caso, así como también todos los costos en los que se haya incurrido 
para darle su condición y ubicación actuales.  

En lo que respecta al reconocimiento de ingresos, en mayo de 2014, se emitió la NIIF 15, Ingresos de 
Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes, con vigencia desde el 1 de enero de 
2018, y que sustituyó principalmente a la NIC 11 Contratos de Construcción y la NIC 18 Ingresos de 
Actividades Ordinarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN: MEDICIÓN DE BIENES DE CAMBIO Y DE DERECHOS DE FACTURAR A 
CLIENTES. RECONOCIMIENTO DE RESULTADOS VINCULADOS. 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo se enmarca en nuestro proyecto de investigación, “Información contable de entes 
que desarrollan la actividad de construcción de inmuebles. Prácticas habituales, normas nacionales e 
internacionales aplicables, necesidades y propuestas”. En el mismo nos propusimos abordar el 
estudio de la información contable de entes que desarrollan la actividad de construcción de 
inmuebles, de gran importancia en el país y en particular en la ciudad de Mar del Plata, destacándose 
su rol reactivador de la economía y su uso intensivo de mano de obra. Nos propusimos realizar un 
análisis de las características de la actividad, del marco legal que la regula y  de las prácticas 
habituales en la generación de información contable, poniendo mayor énfasis en la situación de las 
PYMES, analizando los antecedentes doctrinarios y normativos vinculados, nacionales e 
internacionales, a efectos de realizar propuestas de herramientas prácticas y modelos que 
contribuyan a la generación de información contable confiable y de calidad para la toma decisiones 
de usuarios internos y externos. 

En esta oportunidad, en particular, nos proponemos abordar el tratamiento contable, previsto por la 
normativa y analizado por la doctrina, en relación a las obras de construcción desarrolladas por 
empresas constructoras. Debido a que, por lo general, estas se extienden a lo largo de más de un 
ejercicio económico, resulta necesario fijar pautas para el reconocimiento y medición de los activos y 
pasivos relacionados, así como también para la distribución de los ingresos y costos a lo largo de los 
períodos en que las obras se ejecuten.  

En la realidad comercial, se plantean diversas modalidades de contratación, pudiendo la empresa 
constructora desarrollar la obra en terreno propio (teniendo acordada o contratada la venta de una o 
más unidades funcionales o no habiéndolo hecho); o en terreno del comitente o un tercero. 

Antes de adentrarnos es esta temática, vamos a definir algunos conceptos que iremos empleando a 
lo largo de este trabajo. Asi, Balán y Zilli (2020) definen a la empresa constructora como:  

“Unidad económica (sociedad, UT, empresa unipersonal, sociedad de la Sección IV de la LGS), 
cuya actividad consiste en la construcción de obras sobre inmuebles. Pueden realizar sus 
tareas sobre inmuebles propios o de terceros.  

En el primer caso puede efectuar los trabajos con recursos propios, es decir maquinarias, 
personal, infraestructura y demás factores de la producción de su propiedad, o bien, 
contratar las obras en su totalidad o parcialmente con terceros (contratistas).  

En el segundo caso, será contratada por un comitente para la realización de las obras sobre el 
inmueble de propiedad de un tercero, siendo en este caso un contratista de obra para la 
ejecución de los trabajos encomendados.1” 

Si bien partimos de esta definición que, a priori, es sencilla, las modalidades de contratación pueden 
ser muy diversas. Así, podríamos plantear el caso en el cual una empresa constructora decide edificar 
sobre terreno propio, y ofrece las unidades funcionales a construir, en pozo, mediante el cobro de un 
anticipo, congelando o no precios, y comprometiéndose a la entrega en un plazo determinado por 
contrato, hasta la posibilidad de que se proceda a través de un fideicomiso. En medio nos 
encontramos con diversas modalidades. Incluso, en esta actividad, es usual que una de las partes 

                                                             
1 Balán, Osvaldo; Zilli, Osvaldo (2020) Construcción. IVA- ganancias- ITI- ingresos brutos- fideicomiso. 
Errepar. Buenos Aires, pág. 5.  
 



entregue un terreno, o diversos insumos de construcción, a cambio de ciertas unidades funcionales 
que se le adjudicarán a la finalización de la obra. Algunos autores han desarrollado en extensión la 
temática de cómo enmarcar estos contratos y sus modalidades, abordando las dificultades que se 
presentan en algunos casos para encuadrarlos jurídicamente, y para formalizar la transferencia de 
dominio, como, por ejemplo, en el caso en el cual se entrega un inmueble, a cambio de unidades a 
construir. E inclusive podría aplicarse también, a los casos en los cuales una de las partes se 
compromete a la entrega de insumos utilizados en la construcción, a cambio de una o más unidades 
funcionales a construir. En este sentido Blanco Lara y otros (2020) ponen de manifiesto que:  

“En principio se dijo que se trataba de un contrato innominado, porque participaba de los 
elementos de la compraventa, de la permuta y de la locación de obra, entre otros. Quedó 
claro que esta figura jurídica se encuadraba dentro de la permuta, para lo cual hubo que 
zanjear algunos obstáculos exegéticos de la normativa. Así se preguntaban si la prestación 
futura a la que se obligaba el copermutante constructor, podría ser materia de 
contraprestación en la permuta, ya que no existía al momento de celebrarse el contrato. Se 
resolvió con acierto, aplicando las reglas de la compraventa a la permuta (art. 1492, C. C.) y 
de la propia definición de permuta del artículo 1485 del Código Civil, que podría operarse 
sobre una cosa futura. Máxime, si consideramos al contrato como consensual que no 
necesita entrega inmediata de la cosa para su perfeccionamiento.”2 
 

No es propósito de este trabajo ahondar en esta arista, pero si remarcar que las diferentes maneras 
o modalidades de contratar en este tipo de actividad, definen en mayor o menor medida, cual es el 
criterio que, desde lo contable, deberíamos adoptar para la medición y reconocimiento de los 
resultados en la construcción de obras sobre inmuebles. 

 

2. ACTIVIDADES DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS: ANÁLISIS NORMATIVO Y DOCTRINARIO.  

La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) no ha dictado 
normas específicas referidas ni a la medición de bienes construidos por contrato, ni a la actividad de 
empresas constructoras. 

Por otro lado, a la fecha de redacción del presente trabajo, nos encontramos en un período que 
podríamos denominar “de transición”, debiendo considerar los siguientes cuerpos normativos 
aplicables a la temática en cuestión:  

TIPO DE ENTE 

NORMATIVA APLICABLE con 
vigencia anterior a ejercicios 

iniciados el 1ro de julio de 
2024 

NORMATIVA APLICABLE con 
vigencia a partir de ejercicios 

iniciados el 1ro de julio de 2024. 

Entes que cotizan en 
Bolsa (RT 26) 

Aplican NIIF Completas con carácter obligatorio. 

Entes que no cotizan en 
Bolsa (RT 26) ni 

encuadran en RT 41 
(entes pequeños o 

medianos) 

Podrán optar por: 
NIIF Completas (IASB) 

NIIF para las PYMES (IASB) si 
encuadran dentro de 
definición según IASB 

 
Podrán optar por: 

NIIF Completas (IASB) 
NIIF para las PYMES (IASB) si 

encuadran dentro de definición 

                                                             
2
 Blanco Lara, Ricardo J y otros. (2010). Transferencia de inmuebles por unidades a construir. Trabajo 

presentado en la XXXVII Convención Notarial del Colegio de escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, publicado 
en la Revista del Notariado 905, pág. 84.    
 



RT 17 de la FACPCE según IASB 
NUA Resolución Técnica 54  3 

 

Entes medianos 

Podrán optar por: 
NIIF Completas (IASB) 

NIIF para las PYMES (IASB) 
RT 17 de la FACPCE 

RT 41 (FACPCE) tercera parte 
para entes medianos 

Entes pequeños 

Podrán optar por: 
NIIF Completas (IASB) 

NIIF para las PYMES (IASB) 
RT 17 de la FACPCE 

RT 41 (FACPCE) tercera parte 
para entes medianos 

RT 41 (FACPCE) segunda parte 
para entes pequeños 

 

 

2.1. Disposiciones de la resolución Técnica 17.  

La Resolución Técnica 17 de la FACPCE, contiene disposiciones al respecto del criterio de medición 
que debiera aplicarse a bienes de cambio en producción o construcción mediante un proceso de 
producción prolongado. 4 

Como criterio general, la normativa distingue el tratamiento de obras en las cuales se procede a su 
construcción sin haberse concretado la venta, de aquellas en las cuales la construcción se encara 
para efectivizar su entrega a terceros con motivo de un contrato preexistente (venta asegurada). Al 
respecto, para este último caso, establece un tratamiento particular para los bienes que se 
encuentran en proceso de construcción o ya finalizados habiendo este proceso abarcado más de un 
periodo contable, indicando que deberán medirse al valor neto de realización proporcionado de 
acuerdo con el grado de avance de la construcción y del correspondiente proceso de generación de 
resultados.  

Conforme la Resolución Técnica 17, este último criterio de medición, será aplicable en tanto se 
cumplan las siguientes condiciones:   

e) se hayan recibido anticipos que fijen precio;  
f) las condiciones contractuales de la operación aseguren la efectiva concreción de la venta;  
g) el ente tenga la capacidad financiera para finalizar la obra; y 
h) exista certidumbre respecto de la concreción de la ganancia. 5 

                                                             
3 Con vigencia para la preparación de estados contables para ejercicios iniciados a partir del 1ro de julio de 2024, 
admitiéndose su aplicación anticipada para ejercicios iniciados a partir de 1ro de enero de 2023, según 
modificación de la RT 56. 
 
4 Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) (2000) Resolución 
Técnica 17, Normas contables profesionales: desarrollo de cuestiones de aplicación general, Segunda Parte, 
Acápite 5.5.3.  
 



Remarcamos que estos requisitos deben cumplirse de manera concomitante, para que pueda el bien 
medirse al valor neto de realización proporcionado por grado de avance. En algunos casos, puede no 
ser tan sencillo determinar de manera contundente si se cumplen todos ellos, para poder aseverar 
que la “venta se encuentra asegurada”. Así, por ejemplo, el inciso a) indica que se deben haber 
recibido anticipos que “fijen precio”, ahora bien, si el precio se fija en moneda extranjera y se ha 
recibido un anticipo…. se considera que se fija precio de la operación? O al ser este variable según la 
evolución del valor de la divisa, no estaríamos ante un anticipo que “fija precio”?..., como veremos 
más adelante en este mismo trabajo, con la aplicación de la NUA esta cuestión dejará de tener 
incidencia en la medición y tratamiento contable; motivo por el cual no ahondamos en ella. 

2.1.1. Método de Avance de Obra. 

Recurrimos nuevamente a Balán-Zilli (2020) para definir lo que se entiende como avance de obra:  

“Relación porcentual que surge de comparar los trabajos efectivamente realizados por un 
contratista o subcontratista en un determinado momento, y el total de los que se le hubiesen 
encomendado.  

El cálculo de avance de obra se basa en mediciones, relevamientos y evaluaciones que se 
efectúan a una fecha determinada, a efectos de cuantificar y valorizar los certificados de 
obra.”6 

Fowler Newton (2010) remarca que no existe una única manera de medir el avance de obra, pero 
define como criterio general los siguientes pasos:  

a) Se determina el costo real incurrido hasta el momento en que estamos efectuando esta 
determinación; 

b) Se estima el costo faltante para el completamiento del contrato;  
c) Se determina por suma de los dos conceptos anteriores, lo que sería una estimación del 

costo total del contrato; 
d) Se divide el costo real incurrido según 1, por el costo total estimado según 3. 7 

En todo caso, los costos incurridos y a incurrir para este cálculo podrían determinarse con diversos 
criterios: costo de reposición de los insumos a la fecha de la medición; costo de últimas adquisiciones 
realizadas (reexpresados si corresponde, por un índice de precios especifico, o por un índice general); 
costos históricos (reexpresados por índices específicos de precios o índice general). También podría 
recurrirse a un enfoque basado en el avance físico del trabajo. Claramente, no arribaremos a los 
mismos guarismos, según adoptemos uno u otro enfoque.   

Asimismo, Fowler Newton, define el llamado método de avance de obra, como aquel en el cual:  

a) se mide el porcentaje de avance de la obra;  
b) se mide el activo en construcción por la proporción del porcentaje de avance según punto 

anterior; 
c) se reduce dicha medición por los importes facturados al cliente y, si los importes facturados 

al cliente superan el ritmo de ejecución de la obra, “podría ser necesario el reconocimiento 
de un pasivo”8. 

Si se estima que los costos totales del contrato excederán los ingresos totales, la pérdida esperada 
deberá reconocerse de inmediato, atento a que el contratista ha asumido un compromiso que le 

                                                             
6  Balán, Osvaldo; Zilli, Osvaldo (2020) Construcción. IVA- ganancias- ITI- ingresos brutos- fideicomiso. 
Errepar. Buenos Aires, pág. 3. 
7 Fowler Newton, E. (2010). Contabilidad Superior, La Ley, Buenos Aires, pág. 802. 
 
8  Fowler Newton, E. (2010). Contabilidad Superior, La Ley, Buenos Aires, pág. 802. 



generará un quebranto. 9 Fowler Newton considera que lo más adecuado es aplicar el llamado 
método de avance de obra por separado para cada contrato negociado independientemente. 

Retomando lo que plantea la RT 17, en los casos que no se verifiquen las pautas definidas por la 
normativa para estar frente a una “venta asegurada”, deberá entonces recurrirse en primer término, 
a emplear el costo de reposición de bienes con similar grado de avance de la producción o 
construcción, tomado de un mercado activo, o si esto no es posible, su costo de reproducción 
(reconstrucción) considerando para ello:  

1. los costos de reposición de los materiales e insumos necesarios para la construcción;  
2. los costos de conversión (mano de obra, servicios y otros necesario); 
3. costos financieros si corresponde.  

En caso de ser imposible la obtención del costo de reproducción, los bienes deberán medirse a su 
costo. Para ampliar sobre este tratamiento remitimos a la normativa mencionada. 10 

Con similares lineamientos a los planteados por la RT 17, se manifiesta la Resolución Técnica 41.  

Fowler Newton (2010), se expresa considerando que los inmuebles que se construyen sin haberse 
concretado la venta, deberían medirse con el mismo criterio que se aplica a los bienes de cambio que 
se fabrican o adquieren para stock: costo o costo de reposición. En el caso de empresas 
constructoras, definiríamos un costo de “reconstrucción”, siendo este un valor corriente a dicha 
fecha. 

Presentamos el siguiente cuadro como resumen del tratamiento previsto en la RT 17. 

 

  

2.2. Disposiciones de la Resolución Técnica 54 (NUA) 

Haremos referencia a continuación, a las disposiciones que sobre la cuestión contiene la Resolución 
Técnica 54, Norma Unificada Argentina de Contabilidad, (en adelante la NUA), modificada por la RT 
56. Tal como indicamos anteriormente, esta norma, en principio, una vez que sea aprobada por los 
consejos profesionales, tendría vigencia para ejercicios iniciados a partir del 1ro de julio de 2024 
(admitiéndose su aplicación anticipada para ejercicios iniciados a partir del 1ro de enero de 2023). 11 

                                                             
9  Fowler Newton, E. (2010). Contabilidad Superior, La Ley, Buenos Aires, pág. 806. 
10 Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) (2000) Resolución 
Técnica 17, Normas contables profesionales: desarrollo de cuestiones de aplicación general, Segunda Parte, 
Acápite 4.2.6 y 4.2.7.  
 
11 Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) (2022), Resolución 
Técnica nro. 54, (modificada por la Resolución Técnica 56) Nomas contables profesionales: Norma Unificada 
Argentina de Contabilidad 



Dicha norma, plantea al respecto de la medición de bienes de cambio producidos o construidos o que 
se encuentren en proceso de producción o construcción las siguientes opciones:  

a) costo de producción o construcción; o  
b) costo de reproducción o reconstrucción.  

A diferencia del tratamiento previsto por la Resolución Técnica 17, la NUA no admite, en ningún caso, 
la posibilidad de emplear el valor neto de realización para la medición de estos bienes. Estableciendo 
entonces, un cambio de enfoque en cuanto al reconocimiento de los activos involucrados en la 
cuestión que estamos abordando. Ante esta nueva normativa, ya no se plantea la problemática que 
comentábamos anteriormente en este mismo trabajo, de definir si se está fijando o no precio en la 
operación, o si se cumplen efectivamente todos los requerimientos definidos por la RT 17 para 
considerar que se configura una “venta asegurada”, lo que habilitaba a medir el bien de cambio a 
valor neto de realización proporcionado por grado de avance. La NUA hace foco en el hecho de que 
la obra se desarrolle sobre inmueble propio o de quien contrata la obra (cliente). Si bien entendemos 
que si se desarrolla sobre inmueble de tercero, estamos indefectiblemente en presencia de una 
“venta asegurada”, que en realidad se asemeja a una prestación de un servicio por un periodo de 
tiempo que suele ser amplio (el transcurso que dura la obra de construcción). 

Cabe destacar que, la NUA, a continuación del párrafo 294, contiene un apartado bajo el título “Caso 
Particular” en el cual, si bien indica que dicho apartado no es parte integrante de la resolución, se 
pone de manifiesto la conclusión a la que arribó el Consejo Elaborador de Normas de Contabilidad y 
de Auditoría (CENCyA) respecto a la medición a valor neto de realización o bien valor neto de 
realización proporcionado por el grado de avance, en el caso particular de bienes de cambio con 
proceso de producción prolongado cuando una entidad haya recibido anticipos que fijan precio y las 
condiciones contractuales de la operación aseguren la efectiva concreción de la venta. Se menciona 
en dicho apartado, que no existen argumentos de peso para sostener que ante esas condiciones 
deba cambiarse la base de medición de los bienes de cambio. Considerando que, 
independientemente de la forma o momento en que se perfeccione la venta, se trata de una 
operación con naturaleza transaccional, y que el resultado debe dar cuenta de que se trata de una 
entidad que genera ingresos por la venta a los cuales se les asocian costos, y no un resultado que 
provenga de la mera tenencia. 

A fin de identificar el periodo en el cual debe reconocerse el ingreso generado, recurrimos a lo 
dispuesto por el párrafo 523 de la NUA, el cual específicamente aborda el tratamiento a dispensar a 
los ingresos procedentes de contratos de construcción. En este sentido, diferencia los ingresos que 
provienen de contratos que:  

c) se asemejan a la venta de bienes, como sería el caso de una empresa que construye sobre 
terreno propio, para luego proceder a transferir las unidades construidas, a la finalización de 
la obra. En este caso, el ingreso se reconoce al momento de obtención del control del bien 
por parte del cliente, esto es, cuando se efectiviza la entrega del activo y el cliente acepta el 
mismo. A medida que se avanza con el proceso de producción, se reconocerá el activo “bien 
de cambio” el cual se medirá conforme lo indicamos anteriormente (al costo de construcción 
o al costo de reconstrucción), pero en ningún caso al valor neto de realización ni a la 
proporción del mismo.  
 

d) se asemejan a la prestación de servicios de manera continua, como sería el caso de una 
empresa que construye sobre terreno del cliente. En este caso, el ingreso se irá reconociendo 



a medida que se produzca el avance de la obra, y se reconocerá un “derecho de facturar a 
clientes”. Pero no se reconoce ningún bien de cambio, sino un crédito.12  

La normativa define los “derechos de facturar a clientes”, dentro del apartado en que trata los 
créditos en moneda:  

Son activos representativos de derechos no contingentes, emergentes del cumplimiento de 
obligaciones por parte de la entidad que:  

a) proceden del reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias por la venta de 
bienes, la prestación de servicios o la construcción de activos (por ejemplo, cuando se 
contabilizan en función del grado de avance);  

b) son distintos de las cuentas por cobrar a clientes; 
c) su facturación o emisión de documentos similares se difiere en el tiempo debido a 

cuestiones tales como hitos acordados entre la entidad y su cliente; y 
d) generaran una cuenta a cobrar a clientes luego de la emisión de la factura o documentos 

similares. 13 

La misma norma establece al respecto de la medición de los derechos de facturar a clientes en un 
momento posterior, se efectuará por la sumatoria de los importes reconocidos en el presente 
ejercicio o en ejercicios anteriores, a causa de los ingresos de actividades ordinarias no facturados. 14 

Nótese que el tratamiento previsto por la NUA no indica que no deban reconocerse o medirse los 
ingresos considerando el grado de avance de la construcción y del correspondiente proceso de 
generación de resultados, sino que lo que se plantea es un cambio en la contrapartida, ya no se trata 
de un bien de cambio, sino de un derecho a facturar, es decir de un crédito. La cuantía del activo no 
se ve modificada.  

Presentamos el siguiente cuadro como resumen del tratamiento previsto en la RT 54. 

 

2.3. Análisis Comparativo RT 17 vs RT 54. 

                                                             
12 Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) (2022), Resolución 
Técnica nro. 54, (modificada por la Resolución Técnica 56) Nomas contables profesionales: Norma Unificada 
Argentina de Contabilidad, párrafo 523. 
13 Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) (2022), Resolución 
Técnica nro. 54, (modificada por la Resolución Técnica 56) Nomas contables profesionales: Norma Unificada 
Argentina de Contabilidad, párrafo 236.  
 
14 Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) (2022), Resolución 
Técnica nro. 54, (modificada por la Resolución Técnica 56) Nomas contables profesionales: Norma Unificada 
Argentina de Contabilidad, párrafo 249. 



A continuación, desarrollamos un ejemplo muy sencillo, a fin de mostrar de manera comparativa, los 
tratamientos dispensados por la Resolución Técnica 17 y por la NUA:  

La empresa A dedicada a la construcción, al cierre de su quinto ejercicio se encuentra construyendo 
un edificio y cuenta con la siguiente información. 

 Costos Incurridos en el Año 1:   $230 (medidos a Costo de Reconstrucción). 

 Grado de avance de la Obra:      35% 

 Precio de Venta Total Final:  $800 

Tratamiento Aplicando la Resolución Técnica 17 ó Resolución Técnica 41 

Bajo estos cuerpos normativos, debemos reconocer la existencia de un Bien de Cambio que debe 
quedar medido a su valor neto de realización, en el caso, proporcionado por su grado de avance, 
cuando la venta se encontrase asegurada.  

En este caso sería: 800 * 35% = 280 

Tendríamos entonces, un “Bien de Cambio” medido a $ 280.  

Debería reconocerse un Resultado por medición de Bienes de Cambio a VNR por 50. Siendo este la 
diferencia entre los 280 de su VNR proporcionado por el grado de avance y los 230 de los costos 
incurridos en la construcción. 

Bajo el supuesto de que la venta no se encontrase asegurada, contaríamos también con un bien de 
cambio pero quedaría valuado al Costo de Reconstrucción ($230). 

Solución Aplicando la RT 54: 

Aplicando la RT 54 debiéramos distinguir si se trata de una obra sobre terreno propio o terreno del 
cliente. Ya no resulta ser relevante, bajo el análisis de la RT 54, el hecho de que la venta se encuentre 
asegurada o no, siendo en cambio necesario definir si la construcción se realiza sobre terreno propio 
o del cliente. 

En el caso de que la obra se ejecute sobre terreno propio, el bien de cambio (en construcción o 
terminado) quedará medido al costo de construcción o al costo de reconstrucción ($230). 

En cambio, si la construcción fuese sobre terreno del cliente, no se reconoce ningún bien de cambio, 
sino un "Derecho de facturar a clientes", por $ 280, atento a que la obra se realiza sobre terreno 
ajeno.  

En definitiva, para este último supuesto, la NUA requiere que se contabilicen como derechos de 
facturar a clientes y se presenten junto con los créditos, partidas que de acuerdo con las RT 17 y 41, 
se reconocen, miden y presentan como bienes de cambio. 

En el estado de resultados se debe dar reconocimiento a un Ingreso por venta de 280 y a un Costo de 
Venta de 230. Resultado una utilidad de 50. 

 

INGRESO POR VENTA 
 

 280  

COSTO DE VENTAS 
 

( 230) 

UTILIDAD BRUTA 
 

 50  
 

Transcribimos a continuación la aclaración que se expone en texto de la NUA, dentro del párrafo 236, 
al tratar los derechos de facturar a clientes.  



Aclaración (texto no integrante de la presente Resolución Técnica)  
Las partidas que, de conformidad con las RT 17 y 41, se reconocían, medían y presentaban 
como “bienes de cambio”, esta Resolución Técnica requiere que se contabilicen como “Derechos 
de facturar a clientes”, y se presenten junto con los créditos (en moneda o en especie, según 
corresponda).  
Este cambio no afecta al resultado de la entidad, ni al total del activo, del pasivo o de su 
patrimonio neto, pero explica de mejor manera las causas de los resultados y la naturaleza de 
las partidas de activos o pasivos involucradas en las transacciones relacionadas.  
Para más información, remitimos al ejemplo incluido en la aclaración incorporada antes del 
párrafo 295 de la presente Resolución Técnica.  

 

Exponemos en el siguiente cuadro, un resumen del reconocimiento de activos y de resultados del 
tema que estamos abordando: 

 

2.4. Análisis Comparativo RT 54. Obra Sobre Terreno de Tercero vs Obra Sobre Terreno 
Propio. 

Desarrollamos a continuación unos ejemplos sencillos a fin de distinguir el reconocimiento y 
medición de los activos que correspondan (bien de cambio o derechos de facturar a clientes) 
conforme el tratamiento definido por la NUA, distinguiendo según se trate de una obra desarrollada 
sobre terreno propio o ajeno.  

a) Caso de obra sobre terreno del cliente.  
 
 

 
 

DATOS

Recibió un Anticipo del 25% al inicio. 200

Costos Incurridos Año 1. 230

Grado Avance Obra Año 1. 35%

Precio de Venta Total 800

Otro Pago a Cuenta al inicio del Año 2 300

Costos Incurridos Año 2. 350

Grado Avance Obra Año 2. 65%



 

Se registran los anticipos recibidos, y a la vez se registra un activo a exponer como un crédito, 
representando los derechos de facturar a clientes, en función del grado de avance de la obra. Esto 
implica que la empresa constructora tendrá derecho a facturar la proporción de la obra que se 
encuentra avanzada. No dispone de un bien de cambio, pero si tiene un derecho (crédito). Como 
contrapartida, se reconoce el ingreso que se genera como consecuencia del avance del proceso de 
construcción, siendo este reconocimiento inescindible del registro y medición del derecho de 
facturar a clientes.  

 

 

A medida que avanza el proceso de construcción, se seguirán reconociendo los anticipos y los 
avances de la misma manera que lo indicado para el año 1.  

 

Nótese que se fueron reconociendo los ingresos por la venta a medida que se fue avanzando en el 
proceso de construcción de la obra. 

 

Ingresos por Ventas 280

Costo de Ventas -230

Ganancia Bruta 50

Ingresos por Ventas 520

Costo de Ventas -350

Ganancia Neta 170



A la finalización y entrega de posesión de la obra concluida, se deberán dar de baja los derechos de 
facturar a clientes, registrándose la cancelación de los anticipos que ya se hayan recibido. No se 
reconoce en este momento ningún resultado. 

b) Caso de obra desarrollada sobre terreno propio. 

Con los mismos datos del caso anterior, pero con el supuesto de que la obra se desarrolla sobre un 
terreno propio (Costo del terreno Propio: 100). 

 

En este caso, la empresa constructora deberá reconocer el bien de cambio medido a su costo de 
reconstrucción (o costo de construcción). Al cierre del primer ejercicio reconocerá la existencia de un 
bien de cambio. No tendrá ningún resultado. 

 

A medida que se avance con la obra se procederá a medir el edificio en construcción según los costos 
incurridos, o al costo de reconstrucción.  

 

 

Suponiendo que en el año 3 se produce la venta, se registrará la misma en el momento en que esta 
se efectivice. Reconociendo un resultado por la venta de 120. 



A continuación, presentamos a modo de síntesis comparativa, los tratamientos previstos por ambos 
cuerpos normativos, según lo expuesto.  

2.5. Disposiciones de las Normas Internacionales de Información Financiera.  

En lo que respecta a cuestiones de medición de bienes de cambio, debemos tomar como referencia 
la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 2 que aborda el tratamiento de lo que denomina 
“Inventarios”. La medición de los bienes que estamos tratando en el presente trabajo, según la NIC 2, 
es sencilla y queda reducida a las siguientes opciones: costo o al valor neto realizable, según cual sea 
el menor. 15. 

Se entiende como costo, el derivado de su adquisición o transformación según sea el caso, así como 
también todos los costos en los que se haya incurrido para darle su condición y ubicación actuales.  

En lo que respecta al reconocimiento de ingresos, en mayo de 2014, se emitió la NIIF 15, Ingresos de 
Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes, con vigencia desde el 1 de enero de 
2018, y que sustituyó principalmente a la NIC 11 Contratos de Construcción y la NIC 18 Ingresos de 
Actividades Ordinarias.  

Nótese, que el enfoque de las disposiciones normativas está centrado en la medición de los ingresos, 
fijando pautas en relación a este reconocimiento. Al respecto en el párrafo 31 establece que: 

“Una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias cuando (o a medida que) 
satisfaga una obligación de desempeño mediante la transferencia de los bienes o servicios 
comprometidos (es decir, uno o varios activos) al cliente. Un activo se transfiere cuando (o a 
medida que) el cliente obtiene el control de ese activo.” 

Se aclara que la obligación de desempeño podrá satisfacerse a lo largo del tiempo o en un momento 
determinado. Para el tema que nos ocupa, estaríamos en presencia de una obligación de desempeño 
a ser satisfecha a lo largo del tiempo. Al respecto la misma norma en el párrafo 39 indica que:  

“Para cada obligación de desempeño satisfecha a lo largo del tiempo de acuerdo con los  
párrafos 35 a 37, una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias a lo largo del 
tiempo midiendo el progreso hacia el cumplimiento completo de esa obligación de 
desempeño. El objetivo al medir el progreso es representar el desempeño de una entidad al 

                                                             
15 Internacional Accounting Standard Board (IASB) (2013) Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). Norma Internacional de Contabilidad 2 Inventarios, párrafo 9.  
 



transferir el control de los bienes o servicios comprometidos con el cliente (es decir, la 
satisfacción de una obligación de desempeño de una entidad).” 16 

No es propósito de este trabajo ahondar en las normas vinculadas con el reconocimiento de los 
ingresos de las actividades de construcción, pero si podemos aclarar que en definitiva, el 
reconocimiento de los mismos conforme la NIIF 15, se genera a medida que se van satisfaciendo las 
obligaciones de desempeño, definiendo en los párrafos 41 y siguientes métodos para medir dicho 
avance o progreso.  

A continuación, transcribimos las partes pertinentes de los estados financieros anuales de TGLT S.A. 
que presenta sus estados bajo NIIF. Nótese que en la nota 1.1. hace referencia a sus modelos de 
negocios. Dentro de ellos enumera la construcción de obras para terceros mediante participación en 
licitaciones públicas y privadas, temática que nos ocupa en este trabajo.    

 

Fuente: TGTL S.A. “Estados Financieros Anuales Consolidados” al 31/12/2021. Pag. 7. 

 

                                                             
16 Internacional Accounting Standard Board (IASB) (2013) Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). Norma Internacional de Información Financiera 15. Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de 
Contratos con Clientes. Párrafo 39. 



En lo que respecta a la medición de sus bienes de cambio, conformado por proyectos en 
construcción y proyectos ya finalizados, indica; tal como lo establece la NIC 2, que se encuentran 
medidos al costo de adquisición o construcción, o el valor de mercado estimado, el que sea menor. 

 

 

 

Fuente: TGTL S.A. “Estados Financieros Anuales Consolidados” al 31/12/2021. Pag. 16 y 17. 

 

 

 

 

 



 

Fuente: TGTL S.A. “Estados Financieros Anuales Consolidados” al 31/12/2021. Pag. 27 y 28. 

 

Por último, en relación al reconocimiento de ingresos establece que los mismos siguen las 
disposiciones de la NIIF 15. En lo referido al “segmento de negocios: Construcción y servicios”, en los 
cuales se prestan servicios de construcción sobre los activos de los clientes, se indica que los ingresos 
son reconocidos periódicamente hasta el límite del avance de obra. La sociedad calcula los grados de 
avance en función del avance físico de cada obra. 

 

 

 



 

 

Fuente: TGTL S.A. “Estados Financieros Anuales Consolidados” al 31/12/2021. Pag. 22 y 23. 

 

 

A modo de ejemplo mostramos también la nota que en relación al criterio aplicado al 
reconocimiento de ingresos muestra DYCASA Sociedad Anónima, en sus estados contables al 31-12-
2021.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      Fuente: Estados Financieros 2021. DYCASA S.A. Pag 57. 

Agrega en relación a la medición de los anticipos de clientes:  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros 2021. DYCASA S.A. Pag 61. 

 

 

 

 

 

 

 



3. CONCLUSIÓN.  

La actividad de la construcción puede dar lugar a diversas modalidades de contratación y ejecución 
de las obras, y cada una de ellas daría lugar a un análisis del tratamiento contable a dispensarle. Los 
diferentes cuerpos normativos han sido objeto de importantes modificaciones en los enfoques de 
esta temática. En materia de normas nacionales, las recientes disposiciones de la RT 54 (NUA) 
difieren del tratamiento dispuesto por la RT 17, habiendo efectuado un cambio importante de 
enfoque en cuanto a los activos a reconocer y las cuentas de resultados involucradas.  

La Resolución Técnica nro. 17 hace foco en el hecho de que la venta se encuentre o no asegurada, 
planteando el reconocimiento de un bien de cambio medido a valor neto de realización o a valor 
neto de realización proporcionado por el grado de avance en caso de encontrarse la venta 
asegurada; mientras que en el caso de no encontrarse la venta asegurada, plantea en primer término 
emplear el costo de reposición de bienes con similar grado de avance de la producción o 
construcción, tomado de un mercado activo, o si esto no es posible, su costo de reproducción 
(reconstrucción). En caso de ser imposible la obtención del costo de reproducción, medirse a su 
costo.  

Por su parte la NUA define la existencia de un bien de cambio en este tipo de actividad únicamente 
cuando la obra se desarrolla sobre un inmueble propio, debiendo medirse a costo de reconstrucción 
o costo de construcción. Mientras que, si la obra se desarrolla sobre inmueble de tercero, ya no se 
estaría frente a la existencia de un bien de cambio, sino que se reconocería un crédito denominado 
“derecho de facturar a clientes”, el cual se mide de acuerdo al grado de avance de la obra.  

En lo que respecta a la normativa internacional, las cuestiones de medición son abordadas por la NIC 
2, que abarca el tratamiento de lo que denomina “Inventarios”. Respecto a estos bienes de cambio, 
establece la NIC 2, su medición al costo de adquisición o construcción, o el valor neto realizable, el 
que sea menor. En cuanto al reconocimiento de ingresos, los contenidos de la NIC 11 y NIC 18 fueron 
reemplazados por la NIIF 15. El reconocimiento de los ingresos conforme la NIIF 15, se genera a 
medida que se van satisfaciendo las obligaciones de desempeño, definiendo en los párrafos 41 y 
siguientes métodos para medir dicho avance o progreso de obra. 
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